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PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Cámara de Diputados de la Nación …  

 

RESUELVE 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara el Festival Nacional de Peñas que se celebra 

anualmente en la Ciudad de Villa María, Provincia de Córdoba. 

Autora: 

EL SUKARIA, SOHER 
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FUNDAMENTOS 

Señora Presidente: 

La ciudad de Villa María es sede del Festival Nacional de Peñas de Villa María desde el año 

1968, año en el cuál se comenzó a edificar el Anfiteatro de Villa María para ser el marco de este 

evento. 

El Festival de Villa María, que en sus orígenes era un festival de música folclórica argentina, tras 

más de 50 ediciones ha ido incorporando otros géneros musicales, tales como pop, rock y 

cuarteto. 

Actualmente, el Festival de Peñas de Villa María sigue manteniendo su formato, que consta de 

un Recorrido Peñero, que se lleva a cabo en la Costanera de Villa María, y de un evento central, 

que se lleva a cabo dentro del Anfiteatro de Villa María. 

El escenario principal cuenta con la presencia de reconocidos artistas de la música nacional e 

internacional. 

Además, en su recorrido peñero, se puede disfrutar de peñas, espectáculos musicales y de una 

variada oferta gastronómica regional y del mundo entero 

Este festival tiene una enorme significancia para la economía de la ciudad: son miles de personas 

que transitan, se hospedan en la hotelería y consumen la gastronomía de la ciudad, y es un 

festival que distingue, un elemento distintivo. 

En la edición de 2023 se conmemora el 55° aniversario del primer Festival Nacional de Peñas 

celebrado en 1968. 

Es por ello, que esta resolución resulta fundamental para fomentar los valores sostiene para 

todos los argentinos manteniendo la cultura viva año a año. 

Por los motivos expuestos, solicito a mis pares me acompañen con el presente proyecto. 

Autora: 

EL SUKARIA, SOHER 


